
Oronz.
Uztarroz.
Villanueva de Aezcoa.

Provincia da Palencia

Amayuelas de Ojeda.
Báscones.
Berzosil'la.
Cabría.
Canduela.
Cozuelos de Ojeda.
Cuillas del Valle.
Gama.
Gredilla de Sedaño (finca «Ma- 

rojal»).
Lomilla de Aguilar,

Montoto de Ojeda.
Olleros de Paredes Rubias. 
Pomar de Valdivia.
Prádanos de Ojeda.
Porquera de ios Infantes. 
Respenda de Aguilar.
Revilla de Pomar.
Santibáñez de Ecla (finca «San 

Andrés del Arroyo»),
Valoría de Aguilar.
Villaescusa de Ecla.
Villallano.
Villarén.

Provincia de Santander 

Ruanales.

Madrid, 7 de abril de 1982.—El Director del Instituto, Fer
nando Miranda de Larra y Onís.

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

11192 ORDEN de 12 de marzo de 1982 por la que se 
modifica el régimen de tráfico de perfeccionamien- 
to activo autorizado a la firma "Glaxo, S. A.», 
por Orden de 4 de octubre de 1980, en el sentido 
de dar una nueva redacción a la marcancía de 
importación y al producto de exportación y cambiar 
sus posiciones estadísticas.

Ilmo. Sr.: La firma «Glaxo, S A.», beneficiaría del régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden de 4 de oc
tubre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 28 de noviem
bre) para la importación de dibencil-glicil-salicilamida y la 
exportación de corhidrato de 5 (l-hidroxi-3-fenil-propilamino) 
etili salicilamida, solicita dar nueva redacción a la mercancia 
de importación y al producto de exportación y cambiar sus 
posiciones estadísticas.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a la firma «Glaxo, S. A.», con domi
cilio en paseo de la Castellana. 185, Madrid, por Orden minis
terial de 4 de octubre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 
28 de -noviembre), en e) sentido de que los apartados 2.° y 3.° de 
la citada Orden ministerial queden como sigue:

«Apartado segundo.—La mercancía de importación será la 
siguiente:

— 5-U-ceto- 2(K-N-dibencil-amino)etill-2-hidroxi-benzamida, 
denominado comercialmente D.B.G.S.”, P. E. 29.25.99.9.»

Apartado tercero.—El producto de exportación será el si
guiente:

— Clorhidrato de 5-!l-hidroxi-2 (l-metil-3 fenil-propilamino) 
etili-2-hidroxi-benzamida, denominado genéricamente "Clorhidra
to de Labetalol” (materia prima de la especialidad farmacéutica 
Trandate, utilizada como hipotensor del tipo B-bloqueante), po
sición estadística 29.25.99.9».

En los demás apartados de la citada Orden ministerial en 
donde se hace mención de la mercancía de importación y el 
producto de exportación, también se entienden modificados en 
el sentido anterior.

Segundo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 9 de febrero de 1982 también podrán acogerse a los beneficios 
de ios sistemas de reposición y de devolución de derechos deri
vados de la presente modificación, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante documen
tación aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y 
en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los plazos 
para solicitar la importación o devolución, respectivamente, co
menzarán a cotnarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de 
la Orden de 4 de octubre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» 
de 28 de noviembre) que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de marzo de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

11 de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

11193 ORDEN de 6 de abril de 1982 por la que se pro- 
rroga el período de vigencia del régimen de trá- 
fico de perfeccionamiento activo autorizado a León 
Marco Praes, para la importación de fibras texti- 
les sintéticas continuas y exportaciones de redes y 
cordelería de fibras sintéticas.

Ilmo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «León Marco Praes, en solicitud 
de que le sea prorrogado el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo que le fue autorizado por 
Orden del 20 de abril de 1966 («Boletín Oficial del Estado» del 
29) y prorrogado hasta el 29 de enero de 1982,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por tres meses más a partir del 29 de enero de 
1982 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo autori
zado por Orden de 20 de abril de 1966 («Boletín Oficial del Es
tado» del 29) y prorrogado hasta el 29 de enero de 1982, a la fir
ma León Marco Praes, con domicilio en barrio de Triana, sin 
número, Villajoyosa (Alicante), para la importación de fibras 
textiles sintéticas continuas y exportaciones de redes y corde
lería de fibras sintéticas.

Quedan incluidos en los beneficios de esta autorización que 
se prorroga, los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de abril de 1982.—P. D. (Orden de 11 de abril de 

1981), el Director general de Exportación, Juan María Arenas 
Uríá.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

11194 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas
Cambios oficiales del día 12 de mayo de 1982

M° DE ADMINISTRACION 
TERRITORIAL

11195 RESOLUCION de 6 de abril de 1982, de la Dire- 
cción General de Administración Local, por la que 
se crea la plaza de Vicesecretario de la excelentí- 
sima Diputación Provincial de Huelva.

De conformidad con las atribuciones que le confieren los ar- 
tíulos 71.1 y 81.1 del Real Decreto 3046/1977, de 6 de octubre, 
y visto el acuerdo de la excelentísima Diputación Provincial de 
Huelva,

Esta Dirección General ha resuelto crear la plaza de Vice
secretario de la excelentísima Diputación Provincial de Huelva, 
que se clasifica en primera categoía, clase tercera.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 6 de abril de 1982.—El Director general, Francisco 

Javier Soto Carmona.


